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ARTICULO SEGUNDO.- Los servicios prestados en esta condición podrán ser 

resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e 
incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta! conclusión de la 
Obra en mención, infidencia y comisión de falta de carácter disciplinario estipulados 

en el Decreto Legislativo N
º 

276 y su Reglamento. Igualmente la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta 
condición no genera derecho de ninguna clase para efectos de la cerrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2

º 

numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley N º 

24041, condordante con el artículo 38º 

incisos a), b) y c) del Reglamento de la 
Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. 

ARTICULO TERCERO. - El egreso que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado a la Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados, 
del Grupo Genérico de Gastos 06 Inversiones y la Cadena de gastos 26.71.61 de 
la Unidad Ejecutora 001 Sede Ayacucho, de la Cadena Programática de Gastos de 

Iego 444-Gobierno Regional de Ayacucho, del Año Fiscal 2018. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la transcripción de la presente Resolución a 
los interesados e instancias pertinentes, con las formalidades que establece la Ley. 

COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ORH/pmc 




